RES. 59/18
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 27 DE DICIEMBRE DE 2017
(E. E. Nº 2017-17-1-0007889, Ent. N° 6383/17)

VISTO: estas actuaciones remitidas por la Administración de los Servicios de Salud del Estado (ASSE), relacionadas con la Licitación Pública Nº 06/2017, convocada para la “Contratación de Servicio de Vigilancia para el Hospital Departamental de Salud Pública de Paysandú Don Luis Galán y Rocha”, por el período de un año, prorrogable automáticamente por dos períodos de un año cada uno;

RESULTANDO: 1) que, cumplidos los trámites de estilo (publicaciones e invitaciones), al Acto de Apertura realizado con fecha 25/10/2017, se presentaron las Firmas: Securitas Uruguay S.A.,  Fragvi (Lourdes Jacqueline Sellanes Delgado),  Cooperativa Unificación,  Servipay S.R.L.,  Viseport S.R.L.  y  Servitec Ltda.;
2) que la Comisión Asesora de Adjudicaciones, por acta de fecha 10/11/2017, de acuerdo con el criterio de evaluación establecido en el Pliego, aconsejó adjudicar por mejor  precio  a la Firma SERVIPAY S.R.L., por un monto total  anual de  $ 19:362.240, con impuestos incluidos, por 79.680 horas anuales, ascendiendo el gasto a un monto total -incluidas las prórrogas- de $ 58:086.720;
3) que consta Proyecto de Resolución de la Dirección de dicho Centro Hospitalario, de fecha 13/11/2017, ad-referendum de la intervención de este Tribunal, adjudicando el llamado de acuerdo con lo dictaminado por la Comisión Asesora de Adjudicaciones;

                                        4) que   se    adjunta    Documento     de     Afectación 
Nº 000319 de fecha 24/11/2017, por la suma de $ 1:613.520, con cargo al Inciso 29, U.E. 024, Financiación 1.2, Programa 440, Proyecto 000, Objeto del Gasto 291 - Resumen de la operación: Afectación 01/12/2017 al 31/12/2017;
CONSIDERANDO: 1) que el Artículo 10 del Pliego que rigió el llamado establece que la adjudicación se realizará a la oferta de menor precio que cumpla con la totalidad de los requisitos mínimos exigidos, teniendo en cuenta la viabilidad económica de la propuesta en cuanto  a costo del servicio;
                                         2) que el procedimiento licitatorio se enmarca en las normas vigentes (Artículo 33 y siguientes del TOCAF), por lo que el gasto no merece objeciones legales;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Dictada  la Resolución por el Ordenador competente, cométase al Contador Delegado en ASSE la intervención del gasto anual de $ 19:362.240 con impuestos incluidos y actualizable de acuerdo al Pliego, de los cuales           $ 1:613.520 corresponden al mes de diciembre de 2017, y el monto restante, una vez abiertos los créditos presupuestales del Ejercicio 2018, así como las dos prórrogas automáticas previstas, previo control de su imputación en el Grupo adecuado con disponibilidad suficiente y cumplimiento del Artículo 3º de la Ley 18.244;
2) Asimismo, cométese al Contador Delegado la verificación que la Resolución definitiva concuerde con las condiciones de la contratación sometidas a este Tribunal (Artículo 8 de la Ordenanza Nº 27 de fecha 22.05.58 en la redacción sustitutiva dispuesta por Resolución del 16.06.2010);
3) Comuníquese al Contador Delegado; y
4) Devuélvase a ASSE.
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